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NOTARIA DECIMA DEL CIACUITO DE PANAMA 

Co Poo qu : 3 

ESCRITURA PUBLICA TRECE Ml. QUINIENSOS 'PRELNTA Y C1ANCO---13,535- 
de 

Por la cual la sociedad anónima denominada GOVINA BUSINESS | 

pLorga un Poder General a favoc del ING. BENIGNO SOTOMAYOR e 

MARY ANNE DE SOTOMAYOR. 

A Panamá, Y de septiembre de 2002. 

S 
ca da Ciudad de Panamá, Capilal de da República y Cabecera del 

e 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los nueve (9) días del mes de ,   septiembre del aña dos mil dos (2002), ante mí, ¿NOEMI MORENO ALBA, 

Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá, con Cédula de 

jdentidad personal número siele-treinta y siete-setenta y ocho (1- 

37-78), compareció personalmente el Doctor VASCO RAFAEL MWENDENARE 

FABREGA, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de 

esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-ciento   
uno-seiscientos trece (8-101-613), a quien conozco, en su condición 

de socio de la firma de abogados “ICAZA, CGONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, 

Agente Residente de la sociedad anónima GOVINA BUSINESS INC., 

organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

mediante Escritura Pública Número tres mil ciento sesenta y cualrao 

(3,164) del veintidós (22) de agosto de dos mil dos (2002), Notaría 

Navena del Circuito de Pauamá, debidamente inscrita en la Sección 

Mercantil, en la Ficha cuatrocientos veintiún mil ochocientos Cua- 

tro (421804), Documento "Número trescientos ochenta y vn midi - 

setecientos sesenta y nueve (381769) el veintiséis (26) de agosto 

.de dos mil dos (2002), debidamente autorizado en reunión celebrada 

' 
                        

por. la Junta Directiva de la sociedad el día seis (6) de septiembre. 

  

dog mil. dos (2002), la cual se acompaña para ser agregada al : 

Ms, / 

protocolo de la presente Escritura Pública, y me solicitó que                         extendiera esta Escritura Pública, ===“ “ccoo icono ooo nc occ j



   

      

Sm Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, 

nombre y representación de GOVINA BUSINESS INC. y como ul acto de, 

iy 
otorga un Poder General      

/ 
AS LA 

la. misma, por este documento, CH 

0 aio ai ECN po o         

  

  
  

  

amplísimas facultades de dominio y sin limitación alguna, 

del ING. DENIGNO SOTOMAYOR y/o  SRX. 

actuando indistintamente), 

va 
de la sociedad en cualquier parte el mundo con las siguientes 

oa . 

“Tacultades¡ ooo ooo nor oro 

ia PRIMERO: Comprar, vender, permutar, arrendar, Lomar en 

prrendamiento y administrar todas clases de bienes raices. 
. ; 

mun SEGUNDO: Administrar el negocio de la Sociedad y celebrar 

con relación a' ello toda clase de contratos. Exigir, cobrar y 

percibir cualesquiera cantidades de dinero y otros efectivos que se 

adeuden a la sociedad; expedir los recibos y otorgar los finiquitos 

que sean necesarios 

Ho 'DÉRCERO ; Abrir cuentas bancarias en cualquier banco en el 

mundo y girar contra dichas cuentas; alrrir cuentas de custodia' de 

valores p depósito en cualquier bafico, compañía fiduciaria, firma 
E 

de corretaje o institución financiera y establecer las reglas para 

pel manejo, de, dichas cuentas bancarias, 
y 

de custodia y depósito, ==-=-=-= 

3 ./ ! , 
Ses==o="-CUARTO: Librar, endosar, negociar en, " 

para su: depósito en o cobro por 

ca 
fiduciaria, 

e 

de cambio,, pagarés, 

! 

eS 4 
Saa 

SS :OEXAS órdenes de pago 

(Aalradog contra la sociedad,                             

  
MARY ANNE DE sosomnog 

H 
, a Suit b1 1 

lo ejerzan en nombre y representa expr" 

          
descontar, entregar 

cualquier banco, compañía 

firma o institución cualesquiera cheques, giros, letras 

guías de depósito u otras órdenes o instruc- 

ciones| para.p1 pago de dinero y recibir el producto de ellos.----=-- 

| cagamos Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de 

ae dinero que en cualquier tiempo 

pudiendo hacer los mismos 

, cualquier banco, compañía Tiduciaria u otra 

' ¡financiera y ordenar el pago de los mismos por el 
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Corina os EXPO; Tomar dinera en préstamo, abtlener 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los tipos 

otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos; 

garantía del cumplimiento 
  

de tales obligaciones pignorar, trasi 

  

  

sar, endosar y entregar, ya sea originalmente o en adición 0 

sustitución, acciones, bonos, valores y otras propiedades, con las 

sulaciones respecto a la venta o disposición de la garantía que 

se estimen convenientes; y también otorgar y entregar Cualesquiera   : : a , . 
documentos a declaraciones que se requieran bajo cualquier ley 0 

reglamento: relacionado con préstamos, sobregiros o adelanlos./c--=-=-=- 

Sono SEPTIMO: Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes 
1 

muebles o'inmuebles y disponer de ellos. por venta o de cualquier 
e , 

otra manera; importar 0 

productos y efectos; pactar 

"Eggnsporte Ya, ¡ejecutar todos los actos que para ello fueren 

necesarios. Loles como obtener 

exportar todas clases de mercancia, 

todos los contratos necesarios para su 

permisos o licencias y las declara- 

. j 

ciones qe aduana que el negocio requiera 

Sono OCTAVO: Representar a la sociedad en las asambleas de ¡         

A
 

¡tas 4 otros organismos 

acciones, a; ¡Qro interés llevar , ] S la voz y emitir el volo en su 
ii , q 

A 
nombre: fOQbra Y Y recibir 

similares en que la sociedad tenga 

los dividendos o distribución en otra 

forma de. das ganancias o cualesquiera olros fondos que correspondan 
ed . ba 

a la Sociedad. 

dr pONENO: Representar a la 

  

  

  sociedad ante los Órganos 0 
q Pues 

poderes. Públicos. y los funcionarios correspondientes en cuales- E y 
pH * 

quieras. Negociaciones, contratos, actuaciones Oo reclamaciones, 
Ho a 

MASA a, proseguir, ejercer O defender, contestar u oponerse A 
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 pleitos y olros procedimientos y representar en 
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¿sin perjuicio de reservarse para ellos 

  
lo estime convenlente a gus intekeses, pudiendo sosa 

4 

cualquier juicio, gestión o reclamación y de los € 

iÍNterpuestas. ===> eo. no 

Le DECIMO: Transigir los pleitos o diferencias que 

relativos a los derechos y las obligaciones de la ss AA 

q , da ás Rol de 

  

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia; y transigir en 
e   
árbitros (en derecho) o amigables componedores.-========= ==> 

Ln” UNDECIMO: Otorgar todos los documentos, incluyendo documen-, 

tos negociables, que se requieran para llevar a cabo los negocios 

de la compañía bajo las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y 

todos los derechos,       gastos O impuestos «que Lales negocios causen.=- 

Leon. -DUODECIMO ; En general, para que asuman la personería de la 

siempre sociedad que lo estimen conveniente, de manera Que en 

ningún ¡caso ésta quede sin representación en negocios que le 

interes en, ya se refieran a actos dispositivos o meramente adminis- 

Erativos, 
pos 

Lama DECIMO 
' 

eú cualquier parte del mundo.           TERCERO: Sustituír esle Poder total o parciarmeps 

miísiios el ejercicio de jas 

> s 

faculta   des Aquí otorgadas, 
SA na 

hubie exe hecho. 

y revocaf cualesquiera sustituciones que 

El Notário hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente documento, 

  
el cual dice ASÍ: > 

po 

Lon ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNLA DIRECTIVA <===========- 

lo 
none PO Dl 

pd Aa 

nn poro ---GOVINA HUSINESS INC === o ooo 

. "Una reunión de la Junta Directiva de GOVINA BUSINESS INC., 

  

A ! Cir 
1 

edad anónima panameña, 
q Lido 

República, de Panamá, 

soc fue celebrada en la ciudad de Panamá, 

el día 6 de septiembre de 2002 a las 2 p.m.--- 

Dai Se encontraban presentes 
e od dd   
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IA pra ME | 

IES ; 

  

Y 

          quienes ' son todos los directores de la compañía y, | cana d tadas 
o. o ree nc 

decidieron celebrar una reunión de la Junta Directiva males 
? . a CUA 

cs Presidente 

  

al aviso previo, -=========- 21 Svyv. MHlarmodio lierrera V 

da sociedad, actuó como Presidente de la reunión y la señora Olga 
eo, 

Si de Espinosa, Secretaria de la sociedad, levantó el Acktua.-=-==-=-=-- 
to 

q - etaria declaró abierta la reunión e informó que el 

objeto de la misma era decidir sobre la conveniencia de otorgar un 

poder general, con amplísimas facultades de dominio y sin limila- 

ción alguna, a favor del ING. BENIGNO SOTOMAYOR y/O SRA. MARY ANNE 

DR SOTOMAYOR (actuando indistintamente), lo ejerzan en nombre y 

» 
representación de la sociedad en cúalquie r parte del imundo. ----=--- 

E 
vi 

Dor moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, - 

prop SE RESOLVIO otorgar un Poder General, con amplísimas 

ve Y . . . 
: vr “Y “facultades - de dominio y sin límitación alguna, a Favor del ING. 

BENIGNO - SOTOMAYOR yÍío SRA. HARY ANNE DI SOTOMAYOR (actuando 

h : 

indistintquente), lo ejerzan en nombre y Yepresentación de la 

sociedad. en cualquier” parte del imundo. ===“ TITO 

Sm =-SE. RESOLVIO, ASIMISMO, autorizar a la firma: de abogados 

ICAZA! - GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente Residente de la sociedad, 

para que ante Notario Público de la Ciudad de Panamá otorgue el       Poder | ¡General en los términos y condiciones que estimen conve- 

, po 

nientes += 
[ 
y 

Otro asunto que: LraLlar, se clausuró la 

  

          
100.4 Marmoaia lerrera V.========---- (£do.) Olga S. de Espinosa---                   1] 

. corp rHarmedio Herrera V. ooo -o- Olga S. de Espinosa--- 
e o E ! 

mi oariprPres idente-s=====----- e Secretaria. "----==--=- 
e - vi , 

Ai 
pu a Natario deja constancia. de que esta Escritura Publica 

pS     
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ago en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. === === == ===---=--- depto     

  

---Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 
a poda 

a de los testigos instrumentales Soeñores Raúl Ignacio: Pinzón! 

ta, con cédula de identidad personal múmero nueve-treinta ya 
. 2. $ 

        
       

      

    

          
  

  

  

                    
  

poa a , * 
2-quinientos veintiséis (9-37-526), Y Simión Rod, íguez, con ' 

la de identidad personal número nueve-ciento setenta y cue 

¿lentos (9-174-200), mayores de edad y vecinos de esla ciudad ,; da Alaro neon 

Mes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió: cu 

mación y firmamos 'todos para constancia por ante mí, que doy 
a A : , 

<=--Esta Escritura lleva el número trece mil quinientos 

'Ímta Y CÁNMCO == oo 13 53D cnn Y 1 vod 

19.) VASCO R.  WENDEHAKE  F.---=-- Raúl  T.  Pinzón------ Simión Al 

riguez====-=- NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima. -==-=h==-=-==- o 

IS Concuerda con su original esta primera copia que expido, o 

llo y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los||! o 
; . (e 

AS , A , ! 

eve (9) días del mes de A ¿del? año dos mil dos (2002) .--=- ff; 
n TN € Ni a , ? 

Y y ' a , : 

HOLAS MORO ALBA 
== Nutaño Pública Oécitoa 14 

El infrasciito funcionario de , 

| Legalizaciones del Ministerio de ; 

| Relaciones Exteriores debidamente amorizate= ¿ 

| para este acío 

| ) CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

: 

| + : 
NOEMI MORENO ALBA . : 

| es auténtica del fiucionario que el día 3 

de SEPTIEMBRE año 2002 - 

ejercía el cargo de —NOPARÍO PUALICO.  DECIMA—— 

. 
2] í 

Ann 10 SEPTIFUOBRE 2002 AAA o 

> o Panamá de AÑO : 

: e ación AT. 17708 

de 

. 
val z % / 

SN Fiema del funcionario Tao am as 

JAN CHAVA RRA GQ ! . 
rr DRISSCGALIZACIO NES 

YO ETE TO ACIONAES -



le 

    

a ICAZA, 

Le 
, 

cia de los tes 
* 

ista, 

“Quinientos 

tula de 

cientos 

lenes conozco y 

rohación y fixmamos'todos para constancia por ante mí, que doy 

ccorEsta Escritura lleva el número trece mil quinientos 

Cinta Y C1NCO==== rro no 13 35 =erooncoconnnnnlon 

ido. ),. VASCO R. WENDEHAKE r l o oo- Raúl T. Pinzón==-=--- Simión 

adi guez Lon =-- NOEMI MORENO ALBA, Notaxvin Pública Décima. --==+==“-=- 

------Concuerda con su original esta primera copia que expido, 

¡ello y fixmo en la Ciudad de Panama, República de Panamá, a los 
o Mo 

mueve (9) días del mes de soorioabi dono dos mil dos (2002) .==- 

GONZALEZ- 

sída como 

con cédula de 

identidad personal 

(9-174-200) 

a minuta elaborada y fizmada por 

RUIZ £ ALEMAN. 

le fue esta Escritura al 

tigos instrumentales Señores Raúl Igna 

identidad personal uúmero nueve 

veintiséis (9-37-526), y Simión Rods 

número 

¿mayores de edad y vecinos de 

son hábiles, la encontró conforme, le 

n    
sta Escritura tiene un total afrlresíl 
27 y : : 
rr ID at era Cte RS 

NA 
HOLAS MORENO ALBA o SET S - 
= Huaso Miblico Décimo 7 

      

Elinfrasciito funcionario «de 

Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores debidamente antorizalto= 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que die e: 

NOEMI MORFNO ALBA: 

  

  

  

  

  

abogado de la 

¡ . 
compareciente en pre= 

3 E 

íguez, cari 
-? 

A 

nueve-ciento setenta y cuakro-= 

esta ciudad, a 

á 
ln: 

cio | Pinzón: 

-Exeinta y 

impartió. su 

      

r
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      es auuéntica del funcionario que el dia 3 _— 

de SEPTIEMBRE ano 2002 _ - 

ejercía el cargo de NOTARIO PURLICO.—D ECIMA 

10 SEPTIEMBRE - 2002 JS) 

Panamá de año — 

ma 0 177 08 

A ? : E 
' A 

Firma del funcionario 
7 CÍA aa a 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADO y 
EN PANAM 

AUTENTICACIÓN Nu.: 34) ECEMA 

Prasentadia para autenticar la fiuna qua antecode, el 

suscito conifica que es autádnlica. elando da que ten, On 

tada AS | y Ya a 

| en Epa si 8 la so 
sel At Me, Pl: bar) l 

Mal le. Flo: 
lestorid Se pa 0 ON " 

end rai sELAMIA: AER. a oa 
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Encargada de los Asuntos Consujares 

del Reuador 7 Peramá 

  

   ES ¿A o 
o a, o o 

di a 
ni e O 4 

2 ARA VO ol j 
IM A La o 

Y4 MN INAJA de 
Ar Es > 

: o Go 
do E) Mx E 

A Ir 
vos 

  

  

    

  

         



  

RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓNn. 

     
Fernando faez Parral, afiliado al 

de Pick ha, SN ( hincha, bajo el número dos mil 

cuarent sele nta y seels, con esta fecha, y en 

útiles; rotocollz o O protocolizo en el. regletro de escrituras 

públicas de 1 o a NWNotar Syd > Le” o ía Primera de este cantón, 

actualmente e il cargar / 2 a mil Cargo, los documentos que anteceden.- 
PS Le 

Quito, dieci , 3 diecinueve de Sepliembre de dos mi1 does. 1 

Notariof/ (£iemado) duetor Jorge Machado CL. 
t 

sello) DS | 

(sigue un 

Te fiel y, PRINTRA 

COPIA — CERPIFICAL E CERTIFICADA de los documentos que anteceden, 

roto ¡o E Pt colizados hoy ante mí; y, en fe de ello la 

ccaontiero de E an debidamente sellada y firmada en Quito, 

2 pad go 
«Afecinueve de Septiembre de dos mil dos. 
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rmotdrcbado Pevallos 

fala Y ven ¿ed Copan Quin 

  

Fe A e ET LO E PRO BE POGANEDTN AR LESTEES-M 

: ne FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
, 

FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCH
NADO UNA IGUAL 

A 
YALM pas 

COMFORME LO ORDENA LA LEY 15 

QUITO, A loza 

EL STARIO o 

lu 0 Lhltof? 

NOTARIN TRIGESIMA SEPT o 

Pr. Ro o Dueri 
Quita - 

    

     
   


